
Corte
Constitucional
del ecuador
CASO No. 1311-14-EP

RAZÓN.- Siento por tal que en laciudad de Quito, a los 10 días del mes de octubre del 2016,
notifiqué la providencia que antecede al señor Esteban Zavala Palacios, en su calidad de
director nacional de Asesoría Jurídica y delegado de la directora delConsejo de la Judicatura,
mediante boleta entregada en la casilla constitucional No. 055 y enviada a los correos
electrónicos patrocinioci @funcionjudicial.gob.ee yconsejo.!udicatural 7@foroabogados.ec;
a los conjueces de la Sala de lo Contencioso Administrativo de laCorte Nacional de Justicia,
mediante boleta entregada en lacasilla constitucional No. 019 yenviada al correo electrónico
daniella.camacho@cortenadonal.gob.ee; al doctor José Miguel Torres Merizalde, por sus
propios derechos y en calidad de tercero interesado, mediante boleta enviada al correo
electrónico josetorresabg@gmail.com; al señor procurador general del Estado, mediante
boleta entregada en la casilla con^tituciunul No. 018. Conforme consta de los documentos

Lo certifico.
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Av. 12 de Octubre N16-144 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
emai: comunicacion@cce.gob.ee
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